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Oficial
DE BALEARES

Las leyes oblio-anín en la Península, Islas abatientes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular. <t los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha sd-promulgación el día.en que rennKe la inserción 
de la I¿ey en el B. O. del E. *

6. Se suscribe en la Escuela ripográfica, calle-Misericordia núm. i 
[,os suscriptores lienen derecho además de los números ordina- 

viios a los extraordinarios. -
t Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los alionados residentes
• en esta ciudad y los demás 12 pesetas. Número suelto corriente 2 pe 

setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuiicios por palabra 0'30 pesetas.
/ . No t a .—Los abonados forenses-deben satisfacer sus-cuotas por 

trimestres adélauíádos. * .
, No.se admitirán reclamaciones de Boi.En.xhy Of ic ía l e s no reci

udo bitlos con más de-ocho días dé atraso.
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■ Núm. 1457 **
GOBIERNO CIVIL

.. . Circular
En virtud de ló que previene al artí

culo 57 del Reglamento para la aplicación 
de la vigente Ley. de Caza, previo cum
plimiento de los requisitos legales, se ha 
expedido por este Gobierno Civil el co
rrespondiente nombramiento cómo Guar

0 r' da particular Jurado de la Sociedad de
Cazadores dé Montuiri a favor de don Pe
dro Mulet Cerda, quien desenpieñará las 
funciones propias de su.cargo en ios tér
minos municipales dé Montuiri. Algaida, 
Porreras, San Juan y Lloret de. \ ista
Alegre. .
. Lo «tue hace público mediante su 
inserciód en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
genenil conocimiento y con objeto de que 
lesean guardadas las consideraciones de
bidas a su cargo.

Palma, 2 de junio de 1918. El Gober- 
seL hactor Civil, José M. Pardo.i ene
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Núm-. 1177

SERVICIO PROVINCIAL DE GAN UfERÍA
Circular

Habiendo transcurrido más .de quince 
días sin ocurrir ningún caso de Peste 
aviar en las aves de corral’de los térmi
nos municipales de esta Capital, Marrat- 
xi, Binisalem y en los demás de esta ksla. 
a propuesta dé la Jefatura de los Servi
cios Provinciales de Ganadería y de con
formidad con lo dispuesto por el vigente 
Reglamento de Epizootias en sus artícu
los 17 y 279, por la- presente se declara, 
extinguida la citada enfermedad infocto- 
contagiosa en esta Isla, cesando por con- 

_siguiente Las medidas sanitarias que conjeadí 
llOV! 

etari11
Motivo de la aparición de dicha epizootia 
Leron ordenadas en ( ’ircülar de fechas 
j1 X 21 de enero del actual publicadas en 
ios respectivos Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 

;^ta provincia correspondientes al 15 y 
del mismo mes.

■ ralma.de Mallorca 5 de Junio de 1948.
, ■
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El Gobernador Civil, 
Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z
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Núm. 1455 

DELEGACION PROVINCIAL 
- •'K ÁBASI’ECIMIENTOS y  t r a n s po r t e s  

. DE BALEARES 

. ' - , Nuevos precios de caza
f1.. cumplimiento de lo que dispone la . 
yXéulár n." 672 de la Comisaría General 

■ e Abastecimientos y Transportes los
qu(>-r.'iiirán en esta provincia pa

la venta de Caza al público, incluidos 
Qa clase de gastos, beneficios y arbi- 

cam Ser^n QUó a continuación se indi- 
pin^011^?8 * cou Pielf precio1 máximo por 

nicí ^éjós sin piel." precio máximo ])0r
za, 13‘5Q ptas.

Arivi011^08 troceados, precio por kilo. 
Ptas.

^rdices, la pieza. l*2‘00 ptas.
Pebres, la pieza, con piel, 21*00 ptas.

Liebres, la pieza, sin- piel 20*.',o ptas.
Paloma casera y torcaz, la pieza. 6\vi
Paloma zurita, la pieza, 3‘00 ptas.
Codorniz, la pieza, 2‘00 ptas.

(’oñéjos caseros
■ Los conejos ca'seros gozarán de liber

tad de precio siempre que se vendan vi
vos o muertos con piel; "si se venden sin 
piel y troceados no "rebasará el precio de 
20 ptas. el kilo al público, incluidos toda 
clase de gastos y beneñeios.

Todos Jos detallistas quedan obligados 
a tener en lugar bien visible de su esta
blecimiento y escrita en caracteres gran
des una lista en la que se relacionen los 
anteriores precios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a tres de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho. El Goliernador 
Civil. José Manuel Pardo Suárez. -

- / ■ Núm. 1446 •
Circular n." 129

Ob je t o : Señalando e¡ peso m'mimo en viro 
para las reses deslinadas a consumo.
Fu n d a me n t o . De conformidad con 

las atribuciones (pu- me están conferidas 
y por exigirlo así las nécesidádes de abas
tecimiento, Vengo en disponer lo si
guiente: '

Art. 1." Las reses de ganado lanar y 
vacuno (|ue se sacrifiquen en los Matade
ros Municipales para el consumo público 
de sus carnes, deberá reunir el peso mí
nimo en vivo -que a continuación se in
dica: .

Roses vacunas: 160 kgs. en vivo cada 
res.

, Reses lanares: 20 kgs. en vivo cada

Art. 2.° Como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior queda ter 
minantemente prohibido el sacrificio ale, 
roses de peso inferior al que queda esta
blecido. Los Sres.'Alcaldes y Directores 
dolos Mataderos Municipales vigilaran 
el más exacto cumplimiento de loque 
queda dispuesto.

Art. 3." Los contraventores de lo dis
puesto en la presente circular serán san
cionados por mi Autoridad- sin. perjuicio 
de pasar el tanto de culpa correspondien
te al limo. Sr. Fiscal Provincial de Tasas.

Art. 1." Por él Servicio de inspección 
de esta Delegación y demás agentes de 
ríendiéntes de mi Autoridad se vigilará el 
cumplimiento de lo anteriormente orde
nado. * '

Palma de Mallorca 3 de jiínio de 1948. 
—El Gobernador Civil, .losé Manuel Par
do Suárez.
Para conocimiento: limó. Sr. Fiscal Pro

vincial dé Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: seño

res Alcaldes. Directores de Mataderos 
Municipales. Abastecedores y Gana- 

’derós en general. •■ ■ * ■ ■ • • * *
Núm. 1485

Reparto de ACEITÉ, A R R O Z CO- - 
RR1ENTE, P A $ A T A S y ( Ab E para 
ADULTOS y de ACEITE, AZI t AR, 
ARROZ CORRIENTE y PATATAS para 
INFANTILES, correspondiente a la se 
mana n," 24-, comprendida entré los (lias 
7 al 12 del actual. .

Las leves, órdenes y anuncioswque se-manden publicar en los 
Bo l e iin e s  Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 

. Civil y por cuyo conducto se pasarán- a los editores de tos mencio 
nados periódicos (-R. O. de (i abril de 1839). . •

A D U L T 0 S
Contra corte de cupón de la semana 

número 24 de aceite, i i litro ACEITE 
por persona al precio de 2*20 ptas, ra
ción.

Contra corte de cupón de- la semana 
núm. 24 de "arroz. 200 gramos ARROZ 
.CORRIENTE por persohá, al precio de. 
0*70 ptas. ración.

Contra corte de cupón de la semana 
número 24 de.patatas, 2 kilos PATATAS 
por persona, al precio de 2'60 ptas. ración.

('entra corte de cupón de la semana 
número 24 de café,'50 gramos CAFE por 
persona al precio de 1*85 pesetas ración.

■ Contra corte de cupón de la semana 
número 21 de aceite, 1 l litro ACEITE 
por persona, al precio de 2'20 ptas. ra
ción.

Contra qbrte de cupón, de la semana 
número 21 ae azúcar, 150 gramos* AZI" 
CAR por persona al precio de l‘O5 ptas. 
ración.

Contra corte de cupón de kt semana 
número 21 de arroz. 200 gramos de 
ARROZ CORRIENTE por persona, al 
precio de 0‘70 ptas. ración.

Contra corte de cupón de la semana 
n/'^de patatas, 2 kilos PATATAS por 
persona, al precio de 2‘6O ptas. ración.

Los señores detallistas además de los 
cupones anteriormente citados, cortarán 
los que a •continuación se indican: A adul
tos' los cupones de la semana n.d 21 de 
azúcar y pasta sopa, y a los infantiles el 
cupón de la semana n." 21 de loche con- 
densada. .

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de 
7*35 ptas. ración para ADULTOS y la de 
6‘55 ptas. ración, para INFANTILES. '"'

. Los Síes, detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos"Artículos, a excepción jlel 
CAFE que 1<> harán de los siguientes al
macenistas: Del detallista n.° 1 al 89 de 
D. Bartolomé Sastre; del n/1 90 al 188 de 
I). Juan Dols; del 189 al 281 de D. Miguel 
Morey: del -282 al 375 de «Cafés Míret, 
S- A.»: del n." 376 al 156 de D. Jaime Al- 
beTtí: del n.’ 157 al 553 de «Cafés Bes- 
tárd, S. A;» y del n." .">34 al 65§ y Econo
matos de la Agrícola Mallorquína, S. A.

Palma de Mallorca a 5 dé junio de 
1948.—El Gobernador Civil. José Manuel 
Pardo Suárez.

Núm. 1186
" Canje de las Colecciones de Cupones 

del segundo semestre de 1948
■ De acuerdo con lo que dispone la Cir- 

ciliar de esta Delegación Provincial dev 
Abastecimientós y Transportes, número 

• 128 de fecha 2 del actual, con relación al 
canje de las Colecciones de cupones del 
primer semestre de 1948 con las del se
gundo semestre del mismo añoi los pro
pietarios de los establecimientos de Ul
tramarinos, Economatos, Colectividades 
y Economatos Preferentes, retirarán del 
Almacén de esta Delegación Provincial 
(Dámaso Calvet. 18) las Colecciones de 
Cupones correspondientes a los inscritos 
en sus respectivos establecimientos Ios- 
días y horas que a continuación se indi

can, mediante la presentación del carnet 
de (fetallista.

Día 7, del número 1 al 15o de 9 a 12 
horas. - '" • x

Día 8 del número 151 al 300. de1 9 
horas. .

Día 9 del número 301 al 150, de 9 
horas. • . 1 .

a

Uiá 10, del número 131 al í»00 de 
horas. '

9 a
" i'»

12
Día 11. del número 6(>1 al <*.58 de 9 a 
horas. ; ,
Día 12, Economatos y Goieéíívida- 

des de 9 a 12 horas. •.
La entrega de los censos y Boletines 

de inscripción de los establecimientos de 
ritTámalinos, Colectividades, Economa- - 
tos y Economatos Pré[prentes se efectua
rá en esta Delegación Provincial (San 
Miguel, 1891 los días y horas que a conti . 
nuación se detallan;

Día 21, (leí número 1 al KK) de 9 a 12 
horas. ’ ' -

Día 22 del número 101 al 200, de 9 a 12 
horas. • .

Día 23 del número 201 al 300 de 9 a 12 
horas. . „

Día 21 del número 3’01 'al 100, de9 a 12 
horas.

Día 25 del número 401 al 500, tle 9 a 12 
horas. ' \ -

Día 26 del número 501 al 658 Colecti
vidades y economatos de 9 a 12 horas.

Al efectuar la presentación de los Ccn- * 
sos, deberán presentar los boletines de 
inseripc:ón agrupados en sus diferentes 
cotegorías anotando én la parte superior 
del Censó Infantil la clasificación siguien
te: ai Niños menores'de 1 a ño. y b) Niños 
cuya .edad esté eoniprqndidá" entre uno 
o dos años. * . _>

• La hoja de facturación. Modelo 43, jun
tamente con las Colecciones de cupones • 
sobrantes por ho haberlas recogido sus ti
tulares en los establecimientos próveedo- 
en las fechas indicadas, se entregarán en 

• el Almacén de esta Delegacióii (Dámaso "
Calvet. 18) en la mismas lechas indicadas 
pqra la presentación de Censos y Boleti- • 
nes de inscripción. .

Se advierte a los Establecimientos de 
Ultramarinos, Colectividades. Economa
tos y Economatos Preferentes que al efec
tuar el canje de las colecciones de cupo
nes deberán coi.tar el ángulo superior de 
la derecha de las nuevas Colecciones de 
todas aquellas personas .que ya se hayan 
suministrado de los- Tejidos restringidos.

Las panaderías presentarán en estos 
servicios (*San Miguel, 169) los Apéndices 
de Altas y Bajas habidas durante el mes ■ 
actual, los días y horas que a continua
ción se indican. •

Día‘28, del número 1 al 70, de 9 a 12 
horas, ■' .

Día 30, del número 71 al 138, de 9a 12 
horas. - ■ . . . • . -

La liquidación de hai ina se efectuara 
hasta el día 27 inclusive. \ .

Las tocinerías presentarán los ('ensos 
y boletines de inscripción los días yjiora^. 
que a continuación se detallan:

Día 1 de julio del número 1 al 50 de 9 
a 12 horas. ' .

Día 2 de julio del número 51 al LOO de 
9 a 12 horas. ; ' '

Día 3 de julio del número 101 al 113 
de 9 a 12 horas. .

Palma. 1 junio de 1948.—El Goberna
dor Civil, José M. Pardo Suárez.

M.C.D. 2022
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OB K A S PU B L! ( AS
DE BALEARES

Orden del Ministerio dé Agricultura, de
25 di- junio de 19 13. D

PaJma de Mallorca 2junio.de 1948.
- El Jefe Provincial accidmital, Gerardo
Varona. , '

las normas 2.“ a 5.n, timbas inclusive, de 
la/citada disposición ministerial.

Dios guarde a muchos afios.
Palma de Mallorca a 31 de mayo de 

1918. El Ingeniero Jefe. .1. Manpiés.
N E( Ú x IA1 >< I. —CA R R ET E lj A s

..Xofa anuncio. -En virtud de las dispo
siciones vigentes y ajos efectos debidos

que el Aymiiamieuin de M 
rratxi va a ]>rocedei‘ a ht cónstrucciórí, de ¡ 
un tramo de alcantarillado sanitario <m 
una longitud total de 16L metros..en la 
párte izquierda de la Avenida Auto;- 

■ nio Maura. Impendo su origen frente a hi 
x calle sin nombre siguiente a la de la 11a- 

rínéra, Iwijo la acera izquieTda dq laf ca
rretera de Palma al Puerto .de Alcudia.

. llegando hasta (il puente sobre el torrente 
Ihunado «(¡ros», en cuyo*punto cruza la 
cajTotera para alcanzaren la acera opues
ta el colector general: radicando dichas 
obrasen el barrio Poní (Vinca.

Lo que se hace público para (pie en el 
plazo de (|uincr dias a partir del siguiente 
al Me la publicación de este anuncio en el 
Ih l e iix  Of ic ia l  de la Provincia de Ba- 
leáres/las Corporaciones, - Entidades y 
particulares que "se crean afectados por 
tal petición, pubdan examinar el expe
diente, de (píe se iTam. en las oficinas de 
esta Jefatura, callé de Miguel ^antan- 
dreu n." L durante las.horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, pór escri
to. (-multas alegaciones crean pertinentes, 
relativas a dicha petición. '

Palma a l.” de junio de 1918. El ln- 
gehiero'Jefe, Migmd ¡’orteza. . .

e £ Núm. imi
DE1.EDACION DE HACIENDA
. ÍTE BALEARES .

Núm. 1156
FISCALIA PROVINCIAL 1)1- 

‘ * DE BA-LEARE8 ,

Núm. 1 i 18
MIN1STERIQ DE AGRICULTURA

SERVICIO XAC1ONAL DEL TRIGO

Axi'Ncio. Ignorándose el jiaradero 
de los cuatro resguardos-de depósitos pro
visionales para subastasen i^etálico (pie 
sé citan a continuación s(i previene dé 
conformidad con el artitulo':*>6 del Regla 
mentó de la Caja General de Depósitos 
de 17 noviembre de 1929 (pie de no pre
sentarse déqtro del plazo tic dos meses 
en esta Otícina quedarán anulados. ,

Resguardo 399entrada y 58 de regis
tro constituido el 30 marzo de 1925 por 
Sebastián Ramis ('añellas ]xy un impor
te de doscientas cincuenta pesetas (250 
ptas. s Resguardo 107 de entrada y 77 de 
registro constituido el 27 Agostó de 192a 
por don Juan Bou Suñer por un importe 
de mil seiscientas veintiocho ptas. • 1628 
ptas. . Resguardo 515 de entrada y 139 de 
reg;3tro constituido el 11 marzo de lT-,h 
poi don Juan ViUalonga Salto por un im
porte de doscientas cincuenta ptas. t25t> 
ptas.i. Resguardo 322 de entrada y *296 

. registro constituido el 7 julio de 1927 por 
don Rafael Blánes Tolosa por un importe 

- de ciento ochenta ptas. isoptas. . •
Palma 3 junio de 1918.—EL Delegado 

de Hacienda. .1. Dezcallar. '

' CEDULA DE NOTIFICACION
En el expediento instruido por esta . 

' Fiscalía. Provincial bajo el n u m e r b 
11,913-47. por tráfico ilegal de arríenlos 
intervenidos, seguido contYa \ ieenteSan- 
cho Mesquida v otros, natural de Palma 
de Mallorca, hijo de Vicente y Ana, de 
11 años (íe edad, casado, el cual residía 
en la calle Reyes Católicos u." 56- de es
ta Capital, y en la actualidad en parade
ro desconocido, el Excmo. Sr. Goberna
dor ('ivil de esta provincia, previa pro; 
puesta (h- esta Fiscalía Provincial de 'I a
sas, acordó imponer a D. Vicente Sancho 
Mesquida, la sanción fie^ mil pesetas. — 
Cúmplanselos trámites de ejecución co
rrespondientes.—Pal ma veinticuatro de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—El Gobernador. —l?irmado: J. .Manuel

m Quienes tengan a su cargo padres' । sexajenarios sin recursos, y preferente
mente si (’-stos no fuesen beneficiarios;del 
Régimen de Subsidio de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de traba
jo, al quedar val-ante, pueda ser ocupado 
por varón. .

Ci Los (pie amparen en el nuevo ho
gar a .familiares hasta él si'gundo grado 
que. se hallasen.impedidos para el traba
jo. careciesen de recursos y no pih cibio- 
ren Subsidio ni reñí i di1 ningún género/ 

d) Tos que acojan a hermanos mono, 
'res-de catorce aúos.

e L >s-qiie osténteli el titulo de oX. 
combatientes o ex-cautivo. * ‘

')/’ Estos Préstamos no devengarán 
interés y su am irtización se hará median
te entregas mensuales a la Caja Nacional 
de 25 o 50 pesetas, según la cuantía del 

. Préstamo concedido. Los Préstamos dis
frutarán de una bonificación del 25 pot 
LOO chd.sáldo péndieiTte por cada, hijo na
cido del matrimonio, siempre que conti-
núen vjivoB.los anteriores.

6/ El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a la cons
titución del hogar familiar y al pago de. 
los pactos del casamiento, conservando a I
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Jefatura Protdncidl de Balea res
Precio de la harina

Por el presente se hace público qiara 
conocimiento de los interesados, qtie los 

^jri'cios aprobados para las harinas y siíb- 
iiroductos durante-el presente meé de ju
nio publicado en el B. O. de la provincia . 
m" 12.719, fecha'27-5-48) han sido ;inula- 
dos. (lebiendo regir ios que a continua- 
ción.se expresan: .

PARA MALLORCA '

Harina de trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecí ni iciito provincial. . 
del 90 296‘ñO ptas. los 100 Kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
cánje para Ids labradores, 116*90 pesetas 
los IIH» kgs. •

Harina de maíz déstimvda a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
do! 6o por I<D, 27rio píaselos 100 kgs.

PARA MENORCA El BIZA . (

Harina'de trigo destinada a cupos co- 
.rrientesdel abastecimiento,provincia!, deL 
90 por KM), 298*01 pías, los 100 kgs.

. • JJarina de trigo destinada a cupos de 
canje por los labradores, 148*01 pesetas 
los lOO l^s. y •'
. PARA MALLORCA, MENORCA E IBIZA

Salvado clase únieai exfraído en las 
moltura (-iones de los cupos dé cambios, 
y en los cupos de trigo y maíz de •abaste
cimiento, 70 jiesetas Los loo kilogramos. .

Sémolas extraídas en las molturacio- 
- nes d(i los cupos de maíz, 2<M) ptas. los ion 

kilogramos. . ■
Residuos de Ijihpia extraídos en las 

• mol tu raciones de los cupos d<* abasteci- 
' mimitos y cambios, 55 pesetas los ion ki- 

loüTamos. ' '
' Estos precios se entenderán sin en
vase, a pié de fábrica y se refieren a 
las entregas que sé realicen en el mes de 
juúio. provinie.ntes de cereales indígenas. * 

■ aún cnanto la producción de sus harinas 
se haya efoctuadóqn fyrhas anleriores'a 
la del mes en curso.

l-.n cuanto al-trigo procedente .de im
portaciones, el precio (pie para, éste rige 
es el mismo, sin que tenga nada (fue ver 
Ih feéjia de su entrega y producción, toda 

■ véz (pie éste se determiná per cargamen
tos. . . ■ • .

Los rendimientos son: para el trigo 
de ab;rstecimiento. 90 por 100 de harina, 
9 por 100 de salvado y 3 por 100 de res 
tos de limpia aprovechables; para el 
maíz, 6(/por ido do harina,-20 por too de 
sémólas, 17 por Km de salvadlo y 3 por 1Ó0 
de reMqs de limpia aprovechabh's; para 
las mol Miraciones dejos cupos de cam
bios, 90 por LOO de harina, 8.por 100 de 
salvado y 2 por 100 de restos de limpia 
a])rovecluibles.

Los industriales harineros quedamau- 
• (orizados para cobrar d¡roctain(inle de 

los adjudicatarios un canon de una pese1 
tapor Qm. de salvado, en virtud de la

, Núm. 1170
Adininistracum de Propiedades

Con el fin de que no puedan excusarse 
en ki ignorancia <> alegar desconocimien
to, en la materia, se,advierte a los contri
buyentes v propietarios interesados (pie 
el día 29 del corriente mes de junio con
cluye el plazo de seis meses concedido 
por' el art." 19 de la vigente Ley de Presu
puestos p<ira solicitarla concesión de re
tracto a favor de los propietarios, en Iq s  

•casos de fincas adjudicadas al Estado en 
imgo de débitos contributivos. . _ ,

Palma 4 dé junio dp'19W. -El Admi
nistrador, Lorenzo Pastor.

Pardo. Rubricad!}.
Y para que sirva de notificación al ex- 

presmlo sancionado, actualmente en pa
radero desconocido, se inserta el presen
te haciendo saber que síi?n el plazo mi 
prorrogable de ocho dias a partir uc la. 
fecha de esta notificación, no satisface la 
multa impuesta, será propuesto i^ara su 
intcrnami(mto en un Campo de Trabajo, 
al abjeto de extingir el arresto- subsidia-, 
rió correspondiente.

Palma de Mallorca, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cuarenta y. 
ocho.—El Secretario Provincial. Anloirm 
Canals Canals.—Rubricado.—V." B." El 
Fiscal Provincial,-Benjamín^ ¡11. Rubri
cado. - ■ -i* •* * ■

. Núm. 1137.

(li<|H)sici<)n de la ( aja Nacional la justifl 
envión de sur inversión. - . -I

Palma, 1. " de junio de 1948.—El De
legado Provincial.

* * 
Núm. 1460 

ALCALDIA DE PALMA
En cumplimiento de lo 'prevenido 

el artículo 26 del Real Decreto de 2 
julio de 1921. se* hace público que esta 
Excma (Nn-poiación tiene acordado pro
cede]’ á lás obras de Pavimentación en 
Urrisco de la calle Fausto Morelí del En
sanche de esta Ciudad,, contra cuya reso
lución podrán foimular sus reclamaciones 
nés durante el plázQ^e cinco días, quienes 
se crean afectados por las citadas obras.

Palma de Mallor.-a a 1." de junio de 
1948.-/ El Alcalde, Juan ColI.,
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v Núm. 1460
DELEGACION DE 1NDIJSTR1A 

- “E BALEARES )

. Cumplidos los trámites reglamentarios 
enel expWMlient • promovido'por I río In
dustrial S.'Á. en.solicitud.de ampliación 
de su industria de fabricación^le hielo, 
y conservación productos de cánniras fri
goríficas, en esta ciudad. . .
" Esta Delegación do Industria, do con- 
Fprmidad con las atribuciones que hA-stán 
conferidas por la 0. M. de 12 de septiem
bre de 193ÍI e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria. • . _ , , ,

Ha resuelto:. Autorizar a r rio. Indus
trial- 8. A., la hmpliacjón solicitada de 
acuerdo con Ims siguientes condiciones:

1.a Esta- autorización sólo es válida 
para el peticionario. . ,

•2.a La instalación de la industria,
, sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán’en todas sus partes al pro
vecto presentadlo, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas ál dor
so de esta resolución.

3.a El plazo de puesta en marcial de 
la instalación autorizada será como má- . 
xtmo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

1 :l Esta autorización es indepehdien- 
te de la'de engancha a la réd de energía ’ 
eléctrica, la- cual deberá ser -solicitada 
según lá tramitación establecjda. Caso de 
(pie fuera -denegada, la. nueva industria 
deberá genérale la energía por medios 
propios, hasta tanto,-la mejora de la situa
ción eléctrica permita .modificar la reso
lución. . . -h .,

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notjficará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. . "

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en l'i instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

La Xdministraeioif se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la présente auto* 
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la eNi.stenc.ia dé cual(|iiiera 
declaración inalieiósa o inexacta con^ni- 
da (-n los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a (pie se i dieren

Delegación, Prorincigl de Baleares
. .PRÉSTAMOS DE NUPfTALI DAD
La distribución de los Préstamos de 

Nupcialidad, establecidos por el Est.ido 
por J.)pcr(áu de 22 de febren? de 1911 y 
regulados por la Drdmr del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1*943, se efec
tuará con arreglo a Ijis condiciones de (-ste 
Concurso que la Caja Nacional, de Subsi
dios Familiares convoca ent^V trabajado
res de hí provincia de Baldares (pie se 
propongan contraer ihatrimonio dentro 
del mes de agosto de 1918, con arreglo a 
las siguientes bases: • . , ■

l.:l Los Préstamos (pie se entregaran 
a los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matñmonio en el referido mes, 
serán:

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en él Régimen de Sub? 
sidios Familiares.

De 5.000 pesetas ]>ara solicitantes mu
jeres, que hayan trabajado durante nue
ve meses, como mínimo, en los dos años 
anteriores a la fecha de la celebración 
del matrimonio, y se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su es-» 
poso no se halle en situación d<‘ paro, for
zoso o incapacitado para el trabajo.

2 .a Los requisitos qué se exigen para, 
tomar parte ch este (’oncursó son los si
guientes: '

ai Que ambos contrayentes sean sol
teros. ’ • ' x i

b) Que en la fecha déla celebración 
del matrimoiiio tengan menos de treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujeres. ..
. Si se trata de ex-gombatientes, o ex
cautivos, estos límites se amplían hasta 
cuarenta años para quien óstentc^tal ca
rácter, V treinta y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer, 

• el fiiturb cónyuge*podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta ja ños.

c) Que el ingreso total por todos-con
ceptos de los futuros cónyuges sea infe
rior a KLOOO pesetas anuales.

- d) Qu(‘se propongan residir en esta 
provincia,después de casados.

3 .a' Las instancias se extenderán en los 
modelos impresos que facilitarán las Ofi
cinas de Subsidios Familiares y las ('. N. 
S. lAM-ales y deberán presentarse en la 
Delegación provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, sita en la Plaza Wey- 
ler, número 7, hasta el día 30 de junio 
corriente, antes de las 13 horas. •

4 .a En igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia para obtener los 
Préstamos: •

■ * - • , - * *. , ■
Núm. 1469 '

AYUNTAMIENTO DE PALMA | 
Anuncio de concurso

. La Excma. Corporación a'cordó, en 
sión de día 21 de Mayo próximo pasa 
la adquisición por concurso público de un 
camión algibe para el Servicio municipal 
de Incendios, v no -habiéndose formulado 
reclamación aíguna durante o’, plazo se 
ñalado en el anuncio qUé prescribe el 
tiento 26 del Reglamento de Contrata 
Municipal de 2 de julio de 1924. se an 
cia dicho concurso. .

El acto tendrá lugar a los treinta y 
un días hábile^t partij de la. publicaci 
del anuncio en el Boletín Ocotal del Est , 
a las 12. (-n esta Casa Consistorial,, bajo 
la nresidi-ncia del Sr. Alcalde, con as 
teneja del Notario, siendo el tipo o prec 
base del concurso trecientas cincuenta 
mil pesetas 1350.000*00). ,

Los pliegos de condiciones y demas 
antecedentes estarán de manifiesto^ en el 
Negociado de Gobierno y Policía desde 
las lo de la mañana a la 1 de la tarde, to

tas: 
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dos los días hálales. . . .
Las proposiciones, ajustadas al mode 

lo que al final se inserta, reintegrada.5 
con póliza de 6.a clase y un sello munici
pal de 2 ptas. firmadas por los proponen
tes o quié-nes les representen legalmejite 
con podeY declarado bastante por el seno 
Secretario de la ('orporación o un Aboga
do del Colegio de esta ciudad, se entrega, 
rán en la Secretaría municipal dura^ 
las expresadas horas de 10 a 1, dentro e 
plazo de treinta, días a partir de la po 
hlicación deL anuncio en el Boletín G/n'W'r 
del Estado, bajo sobre cerrado que A1 
«Proposición al éolícurso para el smniiM i c 
tro de un camión algil e. Vyuntamiein i

eo 
en 
dii 
m¡ 
de 
te. 
pr 
.cil 

: Se

Palma». . ^.1
A toda proposición se acompara m • 

separado mi sobre abierto con la tarje i 
de Abastecimientos del concursante y • 
resguardo del dep^-sito provisional 
tante 17.5uirm j.tas. o sea el .) " „ del pn 
supuesto que ha de constituir todo i 
cursante en la ('aja Municipal o en la m 
neral de Depósitos, en meiáhco o vaiok - 
(leí Estado incluidas las cédulas del d * , 
co Español de ('rédito I.ocal. El que res 
te adjudicatario ampliara, este depo^ 
hasta el 10 °/0 del precio de la ad|U(B<-' 
ción. para la lianza definitiva. . ,

El día hábil siguiente al en que nm 
el plazo para la admisión de l^opos11- 
nes se procederá a la. Apertura de los p 
gos presentados. .. tAn

El pago del precio de la adjudic9 
se hará entregándose cien mil pesetas 
pués de la recepción provisional y ¡Ó11 
vez realizadas bis pruebas dci can 
con resultado satisfactorio, y el ic»i 
tener lugar la recepción detitiva. . vt'.
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ul niazo para la entrega del camión 
iRtoenta .lia' a partir de la formah 

eS?An del contrato.zacb ^m() concursante podr.l prosen- 
uias proposiciones con sólo un de- 

^itnorovisional. . .
P° t a Ao s  cuantos gastos origine el con

' :„®Í4n ile cuenta del adjudicatario.
^^''ppt-iráii en este concurso el citado Re

, .óonfo de Contratación Municipal y 
al .is dispt’sicicnes, vigentes.

^'p ilma de Mallorca l junio 19 1^. El 
xlca‘lde. Juan Coll.

I 'Y' Modelo de proposición
Nombre y apellidos...... mayor de 

vecino de..... con domicilio en ... 
iterado del anuncia del concurso sobre 
v uisición de un camión algibe para el 
SAicio municipal de Incendios de esta 
'Ldad ofrece suministrarlo por la canti- 
1. I de Pías.....  eii letras con sujeción a 
i '?nliegós de condiciones ([tic han sorvi- 
¡o (le base a dicho concurso.

. i Fecha y firmal-
< ■' *

, Núm. 1451 .
¿XYENTAMIENTO DE LLUCHMAVoR 
B En el local de la Secretaría de este 

xvuntamiento y ante una Comisión for
mada poFel Alcalde o Teniente Alcalde 
Regado v otro Gestor y asistencia del 

Secretorio de la Corporación, tendrá lu- 
‘mr a las doce horas del día siguiente há
bil después de transcurridos veinte tam- . 
hién hábiles al que se-inserte este anun- 
R en el B. O. de esta provincia,- el 
acto de la subasta para contratar las 
obras dé construcción de un algibe publi
co parte de excavación o con sujeción al 
nliego de condiciones, aprobado queesta- 

■ rá de manifiesto en la expresada oficina. 
Su lugar de emplazamiento es finca «Na 
"'“‘^EUipó de subasta son 11.419‘24 pese-' 
tas: no se admitirá ninguna proposición 

■ uúe exceda de esta contidad.
El depósito provisional a constituir , 

para tomar parte en la precitada subasta, , 
1 son 72i‘00 ptas. que se efectuara en la Ca

ja municipal o en.lá Caja general de ele- 
pósitos. El que resulte rematante lo e c- 
vará hasta el diez por ciento del tipo del 
(cniatm . . , .Las proposiciones serán igiKi leB,al mo- 
íAo que se inserta al final, deberán ex- 
Merse en papel sellado de la clase r..' 
/‘áO pías'), o en su defecto en papel en 

- blanco, con póliza de igual cuancia. md- 
heriéndose además un sello municipal de 

, ■ dos pesetas, y presentarse en pliego. ce
rrado ada Secretaria durante cualquiera 

; de los veinte dias siguientes al de la pm 
blicáeión de este anuncio en el B. < >. <h? 

-esta provincia y horas de nueve a tr.a-e. 
Con los pliegos por separado se acompa
ñará el resguardo del depósito provisio
nal y la Tarjeta, de Abastecimientos del 
licitador. , . r

Son apto* para el bastanteo de pi> le 
res que hayan de presentarse, tocios Os 
Abogados del Cólegib de l’ulma de .'la 

, Mallorca.
6 ■ ’ Mod<do de proposición

D.vecino de...... mayor de edad, 
con capacidad bastante para ^contratar, 
enterado del pliego de condiciones me
diante el cual el Ayuntamiento de Llucli- 
mayor, contrata la ejecución de las obras 
de excavación del \lgibe público sitq en 
terrenos de la tinca Na. Juanota,, se com
promete a realizarlas con sujeción al pre-. 

".citado pliego por la cantidad de..... pe
Setas v-céntimos, en letras i.

Llúehmayor. 28 de inayo de 1918 - El 
Alcalde-Presidente, S. Garau. \. I ■ ¡a 

.0. M. G. El Secretorio accidental, lomas
Morlá. *

' Núm. 1152
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

\ Declaración de vacante de la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento qüe 
se formula do acuerdo con lo que dispone 
él apartado a.) del artículo 2.° de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de fecha.
5 de julio de 191:’,. , ,

Recluí ij cáuKd de la racaide. -VA día 30 
de mayo ultimo D. .losé Domínguez l’i ó- 
bol cesó en el desempeño del cargo de 
^cretario de este Ayuntamiento por ha- 
éer sido nombrado por la Dirección < iene- 
ral de Administración local para la So
letaría de ('astellfort o ’astellón i.

Categoría de la plaza. Tercera.
Sueldo gue tiene asignado. Nueve mil 

Pesetas.
Perrerías a I de junio do 19í8. El Al- 

alde, Bartolomé Pons.

Núm. mis
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

1). lyáncisco Simó Blay. Alcalde del 
Ayuntamiento de la Villa de la Pue
bla. ,
llago saber; Que a tenor de lo dispues

to en el articulo 38 del Decreto de 25 de 
Enero de 1916. queda expuesto al público 
a efectos de reclamación por el plazo de 
quince días, el"proyecto para la aplica
ción de contribuciones especiales (pie han ' 
de exigirse por la ejecución de las obras, 
de construcción de un Mercado cubierto, 
y mejora interior de la zona urbana com
prendida entre las calles Rica, Goleta, 
Ancha y. Ruido.

Durante el plazo de exposición y sie- 1 
te días después, se admitirán por el Ayun
tamiento. las reclamaciones de Jos inte
resados" legítimos conforme a la definición 
que de los mismos formulan los aparta 
dos a, y b párrafo 2." d^l artículo 39 del 
expresado texto legal.

El plazo empezará' a contar a partir 
del día siguiente al en que aparezca in
serto este Edicto, en el B. O. de esta Pro
vincia. -

El proyecto con todos los documentos 
que señala el artículo 37 del citado De
creto. se halla de manifiesto en la Secre-
taria Municipal. • *

Dado en La.Puebla a tres de junio 
mil novecientos cuarenta y ocho. El 
cálele, F. Simó."

de 
Al-

Xúm. 1137 A
Extracto de" los acuerdos adoptados 

esto Comisión Gestora, durante el
por 

mes
de diciembre dé 1947.' -
Sesión ordinaria del día nueve de di

to. —Nombrar a Antonio Gost -Simó peón 
dé la Brigada Municipal.—Aprobar pro
visionalmente los Padrones de 'Arbitrios 
denominados solares sin edificar y desa
güe de canalones en la vía pública, co
rrespondientes al año 1917. Proceder a 
la vento, mediante pública subasta, do. • 
una paruela de terreno'sobrante de ace-.. 
<piia, déñominada del «Moli Noú'

1A Puebla a frece de enero de luis. 
El Secretario, Alejandro ( ucllar.

La Cojnisión Gestora de este Magnifi
co Ayuntamiento-en sesión del día 27 de 
enero de 1918 acordó su aprobación.

De cuyo acuerdo certifico.—El Secre
tario. Alejandro.Cuéllar.

<
Núm. 1172

ALCALDIA DE «¿DRAITX
. Instruido expediente de habilitación 

' crédito con transferencia para atender al 
pago de obligaciones cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace público que se lla
lla expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos de oir 
feéfainacioues.

Andraitx, a l de junio de 4918.- El 
Alcalde, Bartolomé (.'asteH.

■■
Núm? 1173

AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI
Aprobados ?n principio por líl Comi

sión Gestora de esta villa varias habilita
ciones y suplementos de crédito-con cargo" 
al superávit, el expediente instruido .per
manecerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
dias. , , - v

Montuiri I de Junio de 1948.- El • Al
calde R. Arbona. . . .

ciembre de 1947,—l.1 convocatoria.
Se acordó; Aprobar el acta de la se

sión anterior. El enterado del despacho 
ordinario.—La aprobación .de varias 
cuentas.—('onceder varias licencias de 
obras particulares. -Autorizarla limpie- 

-za de un nicho tic la sepultura n." 18 del 
Cuadro 5.° del Cementerio municipal.— 
Prestar aprobación a los extractos de 
acuerdos, correspondientes a los meses 
depetubre y noviembre últimos.—Con
ceder lo gratificación por casa habitación 
al Maestro Nacional D. Francisco Porto 
—Adquirir un volquete, con destino al 
camión propiedad de este Ayuntamiento. 
—Conceder una gratificación de seiscien
tas pesetas al Guardia D. Redro Antonio 
Gost, por revisión dé obras.—Afianzar la 
gestión recaudatoria de los arbitrios 
-Consumo de bebidas espirituosas y alco
holes» e «Impuesto sobre vinos y sidras».

Sesión ordinaria del día veintitrés de , 
diciembre de 1947.—I.'1 ( onvocatoria.

Se acordó: Prestar apíxibaciójl al acta 
anterior. El enterado del despacho. ordi- 
nirio., (.'onceder varias licencias de 
obras particulares.-QAutorizar a D José 
Busquets Gelabert, la insta ación de una 
aconmtida a la red general de distribución 
de ao-ua potable.—Convocar el oportuno 

‘ Concurso, para proceder al afianzamien
to de la gestión aecaudatoria de los ai n- 
trios «Consumos de bebidas espirituosas 
v alcoholes» e^lmpu/sto sobre vinos \ 
sidras», aprobar el pliego de condiciones 
que habrán de regirlo.—Aprobar el con
cierto fiscal con D;a Francisca Boyeras 
Barceló, para1 la efectividad del arbitrio 
sobre el consumo de carnes.— Iraspasai 
a favor de D. Guillermo Aseria Capo el 
permiso de parada relaMvo al coclie Crys- 
le¿ B. 27570. -Requerir a D. Miguel be
rra Crespí para que proceda al ai reglo de 
una canal de la casa de su propiedad, si- 

■ en la calle Marina.- Autorizar, con 
orme tiene solicitado, D. Rafael Serra 

- Be masar; la construcción de un panteón 
al Ce nen crio Mmiicipal.-Adjudicar de
finitivamente las Subastas de arbitrios a 
los rematantes que 
una transferencia de cieditos. L1 pesa 
me Re la (’orporación por la muerte del 
o -amo v Excmo. Sr. . Arzobispo-Obispo 
de esta Diócesis, D. -José Mii-aUes Sbert. 
—Celebrar sesión ordinaria, el día 30 de

C9tSe™to. ordinaria del día treinta de di
ciembre de 1947, 1.a Convocatoria.

Se acordó: Aprobar el acta de 
sión anterior.—El enterado del Despacho 
m'Hin'irío_La aprobación de vanas cuen- 

un aguinaldo al cartero 
urbano Miguel Bonnm. y una giati <i-

tribuyentes del rimo. R,'hA>ndiente aU-píotación de dicho Parque, la que no po
ción ala hqunlacreste afto, drá ser menor de cuatro mil pesetas». Por 
nue presenta el contratista dyl S< "i1 A’ 
M nh ipalizadu de Abastecimiento de
•io-u-1 notable?'- Dotar de ruedas gemelas, 
ai camión propiedad de este Ayuntaimen-

la se- •

rrafo que dice: 1." La cantidad aniial 
(pie se obliguen a satisfacer por la ex

el presente se rectifica dicho error dán
dole la forma auténtica y fiel siguiente:
*1.'' La cantidad anual (píese obliguen 
a satisfacer por la explotación de'ditmo

Parque. la que no podrá ser. menor de 
siete mil pesetas.

Lo que se hace público para gcne^d 
conocimiento, quedando Subsistente v sin 
variación el plazo para la presentación 
de proposiciones fijado en. aquel anuncio.

Felanitx. 1 do junio de lúfS. El Al
calde. Antonio Obradóy.

-- Núm 1429
Don Pablo Alcover de líaro. Secretario . 

de Sala Hábil irado de la Audienciq 
Territorial de Palma delnallórca.
Certifico; Que por La Sala de lo Civil 

de esto Audiencia se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis- 
positix*a son del tenor literal siguiente.

• Sentencia n.” ol.—S. S.—limo". Sr. Pre
sidente. -Don Cayetano Rodríguez de los 
RiÓS y Garcia. Magistrados?—Don Ra
món Enriquez Cadórniga.—Don Pedro 
Andreu Cavestañy.-sEh la ciudad de Pal- 
ma.de Mallorca a veinte y dos de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
X’istos por la Sala de lo ( ivil de esta Au
diencia Territorial, en grado de apela
ción, los *ut.os procedentes del Juzgado ' 
de Primera Instancia del Partido^íe Inca 
juicio declarativo de mayor cuantía se
guido por Gabriel Cifre Salamanca, zapa
tero. vecino de lnca\ representado por el 
Procurador Don Gabriel Martorell y diri
gido por él Letrado Don Jaime Suau. c o l é  
tra los herederos desconocidos de Fian- 
cisca Salamanca Rieras y de Guillermo * 
Cifre \"allori". representados en los estra
dos del Tribunal, por su rebeldía, y Jaime 
Gual Morro, barbero, vecino de Selva, y 
Mári& Morro \'ives, viuda, sin profesión' - 
especial, déla misma vecindad, en nom
bre propio y como representante legal de

’ sysjiijos menores de edad Francisca. Ca
talina, María y Antonia Gual Morro, lo
dos en el concepto de herederos de Mi
guel Gual Salamanca, representados por 
el Procurador Don Antonio Palmer y di 
rígidos por el Letrado Don Tomás Mun- 
taner; sobre reintegración de bienes y

I otros extreúios. " .
FaHaraós: Que debemos declarar y de- 

1 claramos haber lugar al recurso de ape
lación interpuesto por Jaime Gual Morro 
y María Morro Vives, en el concepto <|iie 
usan, contra la sentencia dictada por el 
Juez dé Primera Instancia del Partido de 
Inca coniecha ocho de agosto do fiiil no- 
vecientós cuarenta y siete, y en su lugar, 
revocando en parte la sentencia apelada, 
absolvemos a los demandados, herederos 

■ desconocidos de Francisca Salamanca 
.Rieras y .Guillermo Cifre Vallori, v Jai
me Gual Morro y María Morro Vives, es
ta en nombre propio y como repre-. éntan-' 
te legal de sus hijos .menores Francisca, 
Catalina, Mariá y Antonia Güai Morro; 
herederos todos de Miguel Gual Salaman
ca. de la demanda interpuesta contra los 
mismos por Gabriel ('ifre Salamanca, sin . 
hacer especial mención .de costas.. Así 
por eáta nuestra sentencia que será noti
ficada a los demandadas, rebeldes en la 

' forma (pie previene el Art. 770 de la Ley
Procesal civil, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
—CayetanoKodriguez de los Río s  y Gar
cia.-*- Ramón Enri(piezCadórniga. -Pedro 
Andreu—-Rubricados. —Publicación: T-.eF 
da y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. Magistrado Ponente Don 
Pedro Andreu Cavestañy, en,la audien
cia pública del mismo día de su fecha;

' certifico. Palma veinte y dos de mayo de 
mil novecientos-cuarenta y ocho.—Pablo 
Alcover.—Rubricados. \

Y para su publicación en el Bo l e t ín  - 
"Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien-. 
to cíe lo mandado, para (pie sirva de noti
ficación a los demandados'rebeldes, libro 
elpresente testimonio que firmo en Taima 
a treinta .y uno de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—Pablo Alcover.

* " - . * * ,
■. Núm. 1449 ' .
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado, la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Núm. 1474
En la SalajDqpitular de este Ayunta

miento y ante una ('omisión -formada por 
el Sr. Alcalde y un Teniente de Alcalde, ■ 
actuando de Secretario el de la Corpora- i 
éión, el día siguiente hábil después dé I 
transcurrir los veinte de la publicación 
de este anujicio en el B. O. de esta pro^ 
vincia. a las once de la mañana, tendrá 
lugar la subasta de los servicios de lim
pieza y blanqueó del Grupo Escolar de 
esta villa, con sujeción al pliegnde con
diciones aprobado que estai'á de mani
fiesto en la. Secretaría de este Ayunta
miento. ' .

El tipo de subasta es de a.ñOOXK) pese
tas. ' .

Para tomar parte en la misma deberá 
constituirse el depó^Uo provisional del 5 
por loo, (pie asciende a 175 pesetas, en la 
De](«sitarla de este Ayuntamiento. El qué 
resulte adjudicatario lo elevará al -diez 

. por ciento del tipo do remate.
Las proposiciones serán iguales al mo.- 

delo que se inserta al final de este anun
cio y deberán extenderse en. papel de 4<5Q 
pesetas o emsu defecto en papel en blan-- 
co adheriéndose una póliza de igual 
cuantía, y además un sello municipal de 
tres pesetas. Se presentarán a.la Mesa 
licitadora en pliego cerrado durante el 
plazo de media hora. En pliego aparte se 
acompañará el j-esguardo provisional y 
la Tarjeta de Abastecímienfos del lieita- 
dor. - .

Son aptos para el bastanteo de pode
res todos los Abogados del (’olegio de 
Palma. . . . ‘

Modelo de proposición . .
Don.vecino de...... mayor de edad, 

con capacidad bastante para contratar, 
enterado del pliego de condiciones me
diante el cual el Ayuntamiento de Mon
tuiri contrata los servicios de blanqueo, y 
limpieza del Grupo Escolar de dicha vi
lla, se compromete a realizarlos por su 
cuenta con sujeción al precitado pliego, 
por la cantidad de.....(en letras pesetas 
y céntimos). Fecha y firma del. licitador.

Montuiri 3 de Junio de 1948. El Al
calde, R. Arbona.—El Secretario, Barto
lomé Verger Serra. " " •

*
Núm. 1478 .

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO

Habiéndose sufrido error de copia en 
él anuncio de concurso publicado en el 
B. 0. de esta provincia núm. 21.720 del 
día 29 de mayo próximo pasado, en el pá-

Senteiícia n." 32—S. S. limo. Sr. Pre
sidente: Don Cayetano Rodríguez de los 
Río s  y García.—Alagistrados: Don Ramón 
Eiiriquez Cadórniga, Don Pedro Andreu 
Gavestañy y Don Fernando Conde Hidal
go.—En la ciudad de' Palma de Mallorca 
a treinta y uno de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho. '

Vastos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de ape
lación, los autos procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del partido de Inca 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movido por Esperanza Barceló Lloret, 
sin profesión especial, vecina de esto ciu
dad, representada por el procurador Don 
Jaime Viñals. y dirigida por el Letrado 
Don Antonio Moneada, contra Margarita
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' Saletas Ramis. viuda, propietaria y veci
na de Muro-, en nombre propio y como h - 
pítima representante de su hija menor dé. 
edad Esperanza Barceló Saletas, repre 
sentada por el Procurador Don Jaime Picó 
y dirigida por el Letrado Don José Ramis 
de AireflOr; sobre eumplimifml<> delegado
y oíros extremos

Aceptándolos Resultados, de la sen- 
teneia apelada y.

Resultado: Que en el citado juicio (lic- 
. fó el Jüez sentéucia en veinte de etierb 

del corriente año. con el siguiente Fallo: 
' ‘ Que estimado en parte la demanda inter- 
• puesta por el Procurador D<>n José Llo- 

bera Sancho en nombre^v representación
• do Doña Esperanza Barceló Llorut, debo 
. declarar y declaro: 1." Que .Margarita Sa

letas Ramis como heredera usufructuaria 
de su difunto marido Lorenzo Barceló 
Lloret. y como legitima represen t.mi te de 
su hijalnenvr de edad, Esperanza Bartu
ló Saletas, herédera• propietaria de su pa- 

" -‘ dre Lorenzo - Barceló Lloret,'se hallan 
obligadas a cumplir lo dispuesto por síi 

• • causante en sil último y valido testamen- 
■ to oforgado ant.e el Notario‘Don Damián

■ X'idal. el 16 mayo de 1JG8, y en el cual' 
"dispuso como legado a favor de Esperan
za I3arcelo Lloret. su iiermana y ho,\ áctm 
ra. lo que se transcribe a continuación .-Si 
la hermana del tastador Esperanza' Bar- 
ce 1 < j Lloret en v i u da r a o -se separase j u d i - 
ciajmentejle su maridó, las herederas del 
Jésiador estarán solidan unente obligadas 
a mantenerla buena o enferma, vestirRb 

.. y darla asistencia médica, legándole • el 
’ testadoi; e^tos .derechos para los cuyos ifr- 

. ' dicadps.si bien tal obligación debe limi- 
'tarsaen su duración al tiempo en (pie se 
mantenga la actora di estado d.c separa
ción judicial de su maridó; .2.Que M-ai- 
garita Saletas Ramis en nombre propio y-■ 

- como legitima representante de su hija 
inenor hásperauza Barceló Saletas.,, here
deras.usufructuaria y propietaria respec^

, tivaTnente, de su esposo y padre, Lorenzo 
Barceló Lloret, deben entyegar mensuaL 
mente a' Espcrapza Barceló Lloret, en 

legado dé alimentos la cairti
• -dad que se fije en el periodo dé ejecución 

de sentencia, que podrán sustituir- las de
mandas tan pronto cese el depósito judi
cial, porja equivalente prestación por que 
han.optado de prestar tales alimentosVn 
su propio domicilio; ,3.° Que la cantidad 
que se fije en el expresado trámite debe 
ser abonada por las demandadas a partir 

’ del cinco de agosto de mil novecientos
• cuarenta y seis; 4.'* A estar y pasar las 

tei iores declaracíó-, 
nes; y ó. Condenando a dichas demanda- ■" 
das a satisfacer las pensiones pendientes 
en la cuantii( que- se fije en la referida 
ejecución de,sentencias, sin hacer expre
sa imposición de costas. "

" Resultado: Que contra la expresada 
sentcm ¡a Ae interpuso por la parte, dé- 
mandada rocniwde apelacíórp queJué 
admitido en gmhosefectos, y remitidos los 
autos e este Tribunal, previo emplaza
miento de las,partus.vse personó en tiem
po la adelante y después la. apelada, y 
seguido-el recurso por. sus trámites, se 
.celebró la vista en veinte y uno del ac
tual con asistencia de ambas partes. - 

Resultando: Qne (m esta segunda ins- 
tantia se ha observado la Ley.. ■ 

Siendo Ponente el Magistrado Don 
Fériiándo Conde Hi dalgo.-

Aceptando el último Considerando de 
la sbntenciq recurrida y. • '

Considerando; Que. habiendo inteTesa- 
' do la actora en.Su demanda que se conde

ne a las demandadas a satisfacerle la pen
sión alimenticia dé trescientas pesetas 
mímsuales o l.i qne señale el Juzgado, es 
visto que ha de .-examinarse ante todo si. 

., cabo lijar dicha pensión porque si el fallo 
' se limitará a reconocer el (lereeho de 

aquella a los alimentos, sería un fallo
Abstracto, desprovisto de eficacia, e 

. c'ongruénto además con las peticiones 
la dentanda. .

. 1 ('onsiderando': (¿iie tratándose del 
gíulo do alinK'ñtos dis|)on(‘ el Códigd 
víl en su articulo párrafo'3.0, qd(

in
de

sí

se lijará según el eétadíi y condición deQ 
legatario y el importe dé Ja herencia: y 
coníe fin este juicio no fian justificado tá- 
Jcs extn-mos la p irt.e actora, faltan la?; 

i, bases (jije táinpócó cabe 
señalar én este caso dentro dél pt-rioda 
de eje.cueión do sentencia, éoú arreglo al 
artículo-360 de la Lí'v.fie Enjuiciamiento 
(ívil. por j io  tratarse dé ninguno de los 
previstos en dicho precepto legal.

Corísiderando: Que en virtud dé fó ex
puesto.- Sólo cabe dictar uñ fallo absolu- 
torioTsin expresa comhma de costas sin 

lh ani e dél delegado de áTi 
mciítós en (pie se apoya la dénianda, ni 
si la actora puede ejercitar su acción an-

tes de que recaiga sentencia definitiva 
eiCel jim io-de divircio por (día prpniovi-
du. - "

Vistos; los aplicables adc
más'de los citados.

Fallamos; Que revocando la sentencia 
apelíida bebemos absoh cr y absolvemos, 
a las demandadas Margarita Saletas Rá- 
mis y Esperánza Barceló Saletas de la 
démaíida dirigida contra ellas , por Espe
ranza Barceló Lloret, sin expresa conde
na de costas en ningumi de las ínstan- 

. cías. Y devuélvanse los autos al Juzgado 
con certificación de la presenté y láqpor- 
iima orden para su ejecución y cumpli
miento. "

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia r  de la 
provincia, delinitivamentc juzgado, lo 
pronímeiamos mandamos y firmamos. - 
Cayetano Rodüguez de los Río s  y García.

Ramón Enriquez Cadórniga.—Pedro 
Andreu. Fernando Conde. -Rubricados,

Publicación: Leidíi y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el Magistrado 
Ponente Don4 Fernando Conde Hidalgo, 
en iá Audiencia publica del mismo día de 
su fecha ; certifico. Palma ti cinta, y uno 
de mayo de mil dpvecientps cuarenta y 
ocho.—Pablo Alcover. Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
UnuiAL dé ia pi'ovíincia, en cunqilimien- . 
to de lo mandado, libro el presnte testi- 
monin que firmo en Palma dos de junio
de mil novecientos 'cuarcita y
Pablo AIcQver. •_ ■

. * * . •
* Ñam. 146.3.

Juzgado de Instrucción número 
Palma de Mallorca.

ocno.—

uno de

. R E Q (J 1 S J r O NIAS

de ínoBenigno" Vidal Romero, hijo
consta; y de noconsta, natural deCoru- 
ña y vecino de Palma (pie tuvo su domici- 
liocn calle Aragón, n/' 36-3.o:2.u de 41 
años, casado."jormi-lero, procesado en cau
sa número 12 de rál6 sobre hurto", de este 
Juzgado, ('omparecorá ante el mismo den- 
tró del plazo (le treinta días a partir de’ la 
pablicaéíón 'de hí- presente, para, ccyjsti- 
tuisre en prisión y ser diligenciado por 
dicha causa., apercibiéndole que de no ve- 
riticarlb le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y será declarado re
belde. . "

Palma deMallorca a dos de junio' de 
mü novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez de Instrucciónt Gerardo M^rfa Tho- 
inás. El Secretario. Luis Faca!. -

■ Núm. U¿í . •
Josefa Bacna Rodríguez hija de (no 

consta . y de t no consta i natural de Bou- • 
gat y vecina de Palma que tuvo su domi
cilio en Vía Portugal 9-3."-1.* de 21 años 
soltera sirvienta, procesada en causa nú
mero 62 de 1917. sobre hurto, de este Juz
gado, comparecórá ante el mismo dentro 
del plazo de treinta días a .partir de la 
publicación de la presente, para consti
tuirse oh prisión y ser-diligenciada por 
diclia causa apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el ].)erjuicio que haya 
lugar en derecho, y será declarada re
belde. • .

Palma de Mallorca. 2 de junio d,(‘ mi) 
novecientos edm^ntá y ocho. -El Juez de 
Instrucción, Gerardo" M.:l. ThOmás. Salia-
ter. El Secretario. Luis Fácal.

. * * -i- .
" ■ Núm. l:17í

Don José Planas IJaiirés de Jorncts, 
Juez accidental del Juzgado Munici
pal n." 1 de esta ciudad. -
Hago saber: que.el juicio verbal pro

movido por el Procurador Sr. Massanet 
en nombré de Di Juan Fiol Beltrán con
tra D. 'fomá^ Llo'mpart se saca a- públi
ca subasta por el término de cuatro días 
un aparato de Rayos N que ha sido justi- 

. preciado en S.oou pesetas para cuyó acto 
se ha señalalhcyl día dieciseis dél próxi
mo inés de Junio a lasTíOci* hoi\rs en la 
sala audiencia d<‘este .JüZgadó bajo las" 
s i g 11 i en tes co h d i (■ i o n es.;

LV Que para toniaY parte deberán 
consignar previamente eii mesa del Juz
gado el diez por ciento" del tipo de subas-

•
2.il -. Xo se admitirán posturas (prc no. 

cubran las dos terceras partes del ava
luó, podiendo hacerse un calidad de ce
derse el remate a tercero.

3.a Las cargas anteriores o preferón- 
tes, queilarán subsistentes. Vntendiémlo- 
so «pie el rematante las acepta sin destr- 
narse a su extinción al precio'del remate.

Palma 31 mayo 1918. .1. Planas. El 
Secretario, PedroDroVitg.

Núm. IPxS _ ■
Juzgado Nunicipal ÑA Uno de Palma de

I- Mallorca.
En el Juicio-de faltas n/’ 137, de 1917, 

por dénuncia de Jaime Sureda Esteban 
contra Gabriel ('ardell Llull. sobre hurto, 
ha recaído Sentencia cuyo (-ncabezamien- 
to y parte-dispositiva diceK:
. En Palma de Mallorca a veinte y ocho 
de Mayo (le mil novecientos cuarenLÍ y 
ocho. -\ istus por el Señor D. José Pla
nas I Jabrés de Jornets ^ist. Juez Munici
pal N." Uno los presentes autos de juicio 
de fallas seguidos contra Gabriel Cardcll
I Jiilf, de 38 años, soltero, natural y veci- 

, no de Palma siendo pfrrte el ministerio
Fiscal y l.u Resultando etc. etc....  Fallo: 
Que debo condenar y condeno a ■ Gabriel 
Cárdell Llull a la pena de diez días de 
arresto menor, indemnización de doscien
tas pesetas al perjudicado y pago de las

I costas del juicio como autor responsable 
I de la falnt prevista y penada en el artí

culo .‘>67, caso 1." deí Código Penal. ’Re-» 
mítase Tarjeta de am<‘védente«r penales 

_al Registro Uentral de Penados y RebeL
! des. Así por esta mi senten'cia lo pronun- 
' ció, mando y firmo, José Planas. -Rubri- ■ 
1 cado.—La' sentencia anterior, en el día" 
i de su fecha ha sido leída y publicada por 

el Sr. Juez (pie la suscribe letebrandoau
diencia pública: doy fe, Pedro (Jrovitg.— 
Rubricado.»

Se requiere a Gabriel Cardcll Llull. 
para que comparezca en el término dp. 
quinto dia para cumplir el arreste de diez 

, días de arresto menor impuesto en sen
tencia anterior, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a (pie haya lugar caso 
de no comparecer..

Palma de Mallorca a 29 de mayo de 
1918." José Planas. -Pedro ( úovitg

En el juicio de faltas n." 21 de 1948, 
sobre lesiones mutuas por denuncia de 
Isabel Veste Arnedo y Ana Valls. Aguiló 
contra las mismas ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento-y parte dispositiva 
dice1 ■

En la Ciudad de Palma- a veintiocho s''1'1 íU;,1,,l lza<l;l íatura para lacón-
de mayo de mil mtvecientos cuarenta y 
ochó.—Vistos por el Sr. D. José Planas • 
Llabres de Jornets, Sust. Juez Múni.cipal 
número uno: los presentes autos de juicio 
de faltas por lesiones seguidos contra Ana 
Valls Agutiy e Isabel VesTe Arnedo, de 
17 y 26 años, casadii, comercio y sus la- 
borés; n'aturale's de Palma y Albacete, 
respeetivamenje, vecinas, ambas de Pal
ma siendo parle el Ministerio Fiscal y 
1," Resultando: etc. etc....  Fallo: Que de
bo condenar y condeno a Isabel Veste Ar- 
üedo a la pena de cinco días de " arresto 
menor, reprensión p'riyadá y pago de la 
mitad de las costas del presente juicio 
como autora de- la falta prevista y penada 
en el articulo 583. caso 1." dd ('odigo Pe
nal y debo obsolver y absuelvo a Ana 
\'alls Aguiló de la denuncia contra (día 
formidada. clcelarando de oficio el resto 
de las costas. Así por esta mi-sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo, José Planas.

Rubricado. La sentencia anterior, en 
él día de su fecha ha-sido leída y publi
cada por el Sr. J.ueZ (pie la suscribe, ce- 
h'brando audiencia pública: doy fe. Po
dra Orovitgr Rubricado». ,

Se requiere a. Isabel Veste Arnedo, 
para -que comparezca en el término do. 
(juinto día para cumplir el arresto decin- 
eo días de-arresto menor impuestos en 
sentencia anterior báje apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que- haya lugar si 
no comparece. ' ■

Palma dé Mallorca a 29 de mayo de 
1918. -.{osé Planas. Pedro Orovitg.

Núm. 1 155
Don Bernárdino Pont Qbetglás, Juez Co

marcal sustituto de la villa de Sineu y 
su término^ partido de Inca, provincia 
de Baleares, - .
Hago saber: Que en el juicio que se 

dirá ha recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como si- 
gue:--—Sentencia.—En la. villa dé Sineu a 
diez de Mayo (lé mil novecientos cuaren
ta y ocho. ELSf. D. Bernárdino Pont 
Qnctglas, Juez ('omaroal Sustituto de. la 
misma y su término, eji erjuicio verbal 
civil seguidoa instancia do D. Pedro-J'uan 
Moragues Garau. agricuftor, casado, ma
yor de edad. vecino d(' Salita Margarita, 
contra I >. pránciscÓ Moragues Búfioiá y 
D. (rerónimó Moragues Buñola., de igno
rado paradero, cuyó ultimó domicilio lo 
tuvieron en dicha villa de Santa Marga
rita. y caso de haber fallecido a siis dere-~ 
clfo-habienh-s o herederos indetermina
dos, también de ignorado paradero, sobre 
n-clamación «le nóvecientas cincuenta pe
setas. i.cr Resultando".... lÁr Cíínside-' 
raudo.... Fallo: Que admitiendo la dc: 

manda debía declarar y declaraba, cont 
sos a los demandados D. Francisco Mol 
gues Buñola y D. Gerónimo Moragues pí 
ñola, y caso de haber fallecido a-siis 
réeho-habientes o herederos ind(it(-rn)¡p 
dos en el contenido de las posiciones [. 
muladas.- y, en su consetái.oncía, <iiie d¿ 
condenar y cóhdénaba a los referidos n 
Francisco Moragues Buñola y Don (¡oJ ■ 
nimó Moragues Buñola, de ignm'ado 
déro. y .-aso de haber fallecido a sus i¿J 
cho-habiontes o herederos Imleteunjn.. 
do*, a.qitc satisfagan tan luete sea 11^' 
esta.sentencia.. dentro del qíiinto" día 
actor D. Pedro-Juan Moragues Garau 1 
cantidad de nóvecientas cincuenta 
tas. y además, los intereses legales.do ¡|, 
cha cantidad desde la interposición de í 
demanda y las costas del juicio. Y atendi 
da la. relieldía de dichos demandados, hn 
blíquése el encabezamiento y parted¡¿. 
sitíva de esta sentencia, en el BoLiík 
Of ic i  a  i» dé está Pro v ín eia. • ■

Así por esta mi sentencia, delinitiva.
mepte juzgando en primera instancia.],' 
pronuncio, mando y firmo.=13. l?ohL
lbibricado.=Publ¡cación. —Leída y pufei 
cada ha sido la anterior sentencia por 
Sr. Juez que la ha dictado estando ce 
brando amíiencia pública en el mism er 
de su fecha. Antonio Massol. Sivretariit' se 

. —Rubricado. — —*

ri

Y para que sirva de notificación . ' tr 
forma a los demandados constituidos 
rebeldía Francisco Moragues Buñola bi
Cerón i mpMoragues Buñola, y caso de-ha --- 
l>er fallecido a sus derecho-habiímtes i 
herederos indeterminados expido el pr r 
sentó edicto en Sineu a diez de mayo ó 
mil novecientos cuarenta y ocho. Bu — 
nardino Pont. -P. S. M. A. Massot. Se 

. cretario. . -

. . . Núm, n.Vi
JEFATURA DE TRANSPORTÉ^

Mi Lit a r ía s d e  ma mó n  .
Jnunrio.—Se pone en coñocimi&itt 

de quien pueda interesar, que habiendi 
D

Ote

triitación por el procedimiento de Súba?; 
ta do los acarreos interiores de. esta Isla, 
ésta "sé verificará eí día 21 dé Junio pró» 
mo a las diez de la mañéna, en el loca 
de sus oficinas sito en el Cuartel (le ll 
Explanada; en cuyas oficinas estarán 4 
manifiesto para ipiien lo solicite los pliíi 
gos de condiciones técnicas y legales™ 
rrespondientes, así como los modelosH 
proposición a presentar. ' . " -■

Mahón, 31 de mavo de 1948. Julil
Oliva. " •

ca 
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Núm.. 1153 I PÚ

CAPITANIA GENERAL.DE BALEAKIí en 
ed 
noJuzgado Permanente

REQUISITORIA
■ Gabriel Mairata Martorell, mayor ’de 

edad, casado, vecino de Caimari, caíli1 
49 de Julio 24 y e^n-lá actualidad en igno
rado paráderó, encartado en Causa n.u 50 
de l'.Ns. instruida por. rebelión, co np^ré 
corá, en el*plazo iniprorn^glable de ocho 
días, a. contar desdo la. publicación dé G 
te edicto en el B. O. de la. Provincia, "an
te el Capitán Juez Don Matías Mas E.eré 
lió. sito en Palma, Cuartel de.CalíaIlerúi. 
con la advertencia de ser declarado 1* 
beldó si no lo efectuare.
. ‘ Palma, 1." de Janio de 1948'. -El Capi
tán Juez. Matías Mas. " .--!•

* ■ ó J* *
. Núm. 1462 
C ILACION .

Antonio Morey Femenia. vecino que 
fué dcPalma de Mallorca, cuyo páradeto 
actual so desconoce, comparecerá elMO 
seis dy julio próximo a las diez y medí», 
de su mañamc ante la Sección 2?, de. B 
Audiencia Provincial de Valencia,* con 
objeto de que asista como procesado al 
acto del juicio oral de la causa contráÑ 
mismo, número.367 de 4917. sobre estafa; 
instruida poi' el Juzgado de instrueció11 
número tres de Valencia; previniéndél0 
(pie si fio lo verifica le parafá el perjuicu 
a que haya lugar en derecho. . ‘ "'-J

Valencia 29 de mayo de 1918. P. P;
El Secretario. José Ferrer.
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